
conductor de 1 por. 240 milímetros cuadrados, y el circuito nú
mero 43 con tres conductores de aluminio tipo F-3-PFV para 
12-20 KV de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados, colocándose 
en zanjas debidamente protegidas y señalizadas, quedando la 
totalidad de las instalaciones ubicadas en la ciudad de León.

Deciarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a ios efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones ¿n materia de ins: 
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de. ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octub- i.

León, 27 d“ enero de 1983.—El Director provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—676-15.

5422 RESOLUCION de 1 de febrero de 1983, de la Di
rección General de la Energía, por la que se auto
riza el vertido de cenizas, de la central termoeléc
trica «Alcudia II», en las canteras de Son Parera 
(Mallorca).

limo. Sr.: Por Resolución de la Dirección General de la Ener
gía, de fecha 6 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 24), se autorizó a «Gas y Electricidad, S. A.» (GESA), la 
instalación de la central termoeléctrica «Alcudia II», en el tér
mino municipal de Alcudia (Mallorca).

En el condicionado 19.° se obligaba a GESA a presentar 
un proyecto sobre la utilización que se dará a los polvos recogi
dos en los filtros. En cumplimiento del mismo, la Empresa ha 
presentado en la Dirección Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía de Baleares, el proyecto dé vertido de las ceni
zas de carbón de la central térmica «Alcudia II», en las canteras 
d-e Son Parera, en el término municipal de Muro (Mallorca), 
suscrito por el Ingeniero Industrial don Luis Massanet Arbona;

Visto el informe favorable de la Dirección General de Inno
vación Industrial y Tecnología;

Visto que el vertido se ajusta a las normas dictadas por el 
Instituto Geológico y Minero de España, en su informe de fecha 
23 de junio de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar el vertido de las cenizas de la central térmica 

«Alcudia II» en las canteras de Son Parera, en el termino mu
nicipal de Muro (Mallorca).

La instalación se ejecutará de acuerdo con las característica 
generales que han servido de base para la tramitación del ex
pediente.

Por la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Baleares, se exigirá que la instalación se adapte 
al proyecto presentado por la Empresa y a las normas de los 
reglamentos técnicos que puedan afectar a la instalación.

La Dirección General de la Energía podrá dejar sin efecto 
la presente autorización en cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas.

Debido al carácter transitorio del vertido, la Empresa deberá 
presentar en el plazo de seis meses el proyecto definitivo del ver
tedero, de suficiente' capacidad para los años de funcionamiento 
de a central.

La Dirección General de la Energía podrá suprimir o modifi
car las presentes condiciones o añadir otras nuevas si las cir
cunstancias así lo aconsejasen.

Esta autorización se concede sin prejuicio de las autorizacio
nes y/o concesiones, cuyo otorgamiento corresponda a otros 
Departamento' Ministeriales y Organismos de la Administra
ción, tanto Central, como Ai tonómica, Provincial o Local.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 1 de febrero de 1983.—La Directora general, María del 

Carmen Mestre Vergara.

limo. Sr. Director provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Baleares.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

5423 RESOLUCION de 27 de enero de 1983, de la  Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se concede el título de «Granja de Sanidad 

Comprobada» a una explotación de ganado porcino.

A solicitud de «Ganadería y Avicultura, S. A.» (GAÑAVISA), 
para que le fuese concedido el título de «Granja de Sanidad 
Comprobada» a la explotación de ganado porcino de su propie
dad, «Sanchidrián», del programa de hibridación Ganaporc, si

tuada en el término municipal de Sanchidrián (Avila), y que 
está calificada oficialmente como Granja de Selección, con el 
número de registro nacional S-l/77;

Vistos los informes preceptivos, previas las comprobaciones sa»- 
ni tanas especificadas en el punto 2 del apartado A de ia’ Re
solución de 9 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de marzo) de esta Dirección General, que desarrolla ia 
Orden ministerial de 21 de octubre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 31),

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección Ge
neral de Sanidad Animal, ha dispuesto le sea conced’do el 
título de «Granja de Sanidad Comprobada» a la citada explo
tación de ganado porcino.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos seña
lados en las referidas disposiciones.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 27 de enero de 1983.—El Director general, Antonio 

Herrero Alcón.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

5424 CORRECCION de errores de la Orden de 15 de 
junio de 1982 por la que se autoriza a la firma 
«Elastic Berger, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
hilo de poliéster alta tenacidad, y la exportación 
de cintas para cinturones de seguridad del auto
móvil.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la corrección de errores de la citada Orden, inserta en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 297, de fecha 11 de diciembre 
de 1982, página 34045, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: ;

En la cuarta línea de su segundo párrafo, donde dice: «negro, 
500 dtex, sin texturar»; debe decir: «negro, 550 dtex, sin texturar».

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

5425 RESOLUCION de 25 de enero de 1983, de la Se
cretaría General de Turismo, por la que se con
cede el título de libro de interés turístico a la 
publicación «El Camino de Santiago en Castilla 
y León», de la que es autor Pablo Arribas Brio
nes, editada por el Consejo General de Castilla 
y León.

Vista la solicitud presentada por don Pablo Arribas Briones 
para , que se declare libro de interés turístico a ia publicación 
«El Camino da Santiago en Castilla y León», de la que es autor, 
editada por el Consejo General de Castilla y León y, de acuerdo 
con lo qué dispone la Orden ministerial de Comercio y Turismo 
de 26 de marzo de 1979,

Esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien conce
der el título de libro de interés turístico a la publicación an
teriormente mencionada.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 25 de enero de 1983.—El Secretario general de Tu

rismo, Ignacio Fuejo Lago.

5426 RESOLUCION de 25 de enero de 1983, de la Secre
taría General de Turismo, por la que se concede 
el título de libro de interés turístico a la publica
ción «Guía Ilustrada de Lugo y su provincia», de 
varios autores, editada por la excelentísima Dipu
tación Provincial de Lugo.

Vista la solicitud presentada por el excelentísimo señor don 
Luis Cordeiro Rodríguez, Presidente de la -excelentísima Dipu
tación Provincial de Lugo para que se declare libro de interés 
turístico a la publicación «Guía Ilustrada de Lugo y su pro
vincia», de varios autores, editada por la excelentísima Dipu
tación Provincial citada, y de acuerdo con lo que dispone la 
Orden del Ministerio de Comercio y Turismo de 26 de marzo 
de 1979.
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Esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien conce
der el título de libro de interés turístico a la publicación an
teriormente mencionada.

.o que se hace público a todos los efectos.'
Madrid, 25 de enero de 1983—El Secretario general de Turis

mo, Ignacio Fuejo Lago.

MINISTERIO DE CULTURA

5427 ORDEN de 10 de febrero de 1983 por la que se re
gulan las subvenciones para giras de teatro profe
sional.

limos. Sres.: La estructura de la producción teatral española 
obliga .a la Administración del Estado a tener Como uno d sus 
objetivos permanentes la descentralización del teatro, uno de 
cuyos aspectos es la diversificación de la oferta teatral no sólo 
en el espacio del territorio español sino también a lo largo del 
año y muy especialmente en las estaciones en que esa oferta 
se reduce. Al servicio de este objetivo, el Ministerio de Cultura 
estima necesario dictar nuevas normas que regulen la concesión 
de subvenciones para las giras de compañías privadas sobre el 
principio de no injerencia en la determinación de contenidos y 
género de las obras que se representen y a fin de facilitar una 
más amplia igualdad de oportunidades en el acceso de la so
ciedad al disfrute dé la producción cultural.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de Mú
sica y Teatro, he tenido a bien disponer;

Artículo l.° Las subvenciones del Ministerio de Cultura a 
promotores de compañía teatral constituidos en Sociedad 
cooperativa o mercantil o en comunidad de bienes o en empre
sario individual para giras por territorio español se regirán 
por la presente disposición. Quedan excluidos del ámbito de 
apliación de esta Orden los Organismos autónomos,. Entes te
rritoriales, Fundaciones y Asociaciones culturales que serán 
apoyados por lqs cauces presupuestarios específicos previstos 
al efecto. La opera, zarzuela, danza y comedia musical tendrán 
la promoción adecuada en cada caso igualmente al margen de 
esta disposición.

Art. 2.° 1. Podrán solicitar subvención para giras por te
rritorio español las Sociedades cooperativas, mercantiles, co
munidades de bienes y empresarios individuales de compañía 
teatral. El Ministerio de Cultura, al seleccionar los proyectos 
objeto de subvención, cuidará de que se derive de su progra
mación global un mínimo equilibrio entre las nacionalidades 
y regiones. Las obras habrán de representarse en cualquiera 
de las lenguas españolas.

2. Las giras podrán realizarse con una o varias obras y 
habrán de tener una duración mínima de cuarenta días de 
actuación en cinco plazas como mínimo. Los días de gira sub
vencionados habrán de estar comprendidos desde el 1 de enero 
al 30 de junio y desde el 1 de octubre al 31 de diciembre.

Art. 3.° Los promotores de compañía teatral en gira recibi
rán una cantidad de pesetas no superior al resultado de multi
plicar el número de días de actuación que se acuerde subven
cionar por el número de actores, músicos y cantantes por la 
cifra de 10.000. Cuando las actuaciones tengan lugar fuera de 
la Península la cifra será de 13.000. Tan sólo se computarán 
los actores, músicos y cantantes por los que se justifique haber 
cotizado a la Seguridad Social. El promotor de compañía teatral 
podrá aplicar el importe de la, subvención a todo tipo de gastos 
de personal, transporte y arrendamiento de materia] y servicios.

Art. 4." 1. Las instancias de solicitud de subvención para 
tuna gira teatral podrán presentarse en el Registro General del 

Ministerio de Cultura o en sus Direcciones Provinciales, Insu
lares, Especiales y Locales, en el último trimestre del año 
anterior al ejercicio presupuestario en que vaya a realizarse 
la gira.

2. Las instancias, debidamente reintegradas y dirigidas ál 
Ministro de Cultura (Dirección General de Música y Teatro), 
deberán ser suscritas por el empresario de compañía. En el 
caso de que el promotor de la compañía sea una Sociedad 
cooperativa o mercantil o una Comunidad de bienes la instan
cia deberá ir suscrita por su Presidente o representante legal, 
que acompañará documento acreditativo de su representación. 
En la instancia deberán constar los títulos de las obras con 
que se proyecta hacer la gira.

Art. S.° Las instancias deberán ir acompañadas por los do
cumentos siguientes:

A) Fotocopia del documento nacional de identidad del fir
mante de la instancia.

B) En el caso de que el promotor sea una Sociedad coope
rativa o mercantil o una Comunidad de bienes, se deberá unir 
además fotocopia de la tarjeta del código de identificación de 
Hacienda.

C) Memoria de actividades teatrales de la Empresa solici
tante en los dos años anteriores a la petición.

D) Proyecto de la gira que se propone realizar con el si
guiente detalle:

a) Título y autor de las obras teatrales.
b.) Cuadros artísticos 'r técnicos.
c) Previsión de la duración de la actividad, calendario, 

teatros y municipios en que se haya de representar las obras.
d) Presupuesto pormenorizado de todos los gastos del pro

yectó.

E) En el caso de que la representación de las obras proyec
tadas generen derechos de autor para sus titulares, deberá 
presentarse documento expedido por la Sociedad General de 
Autores de España en que se acredite la posesión de los dere
chos de representación por la Empresa solicitante.

F) . En el caso de que las obras por representar en gira ya 
hayan sido puestas en escena con decorados, vestuario, reparto 
y dirección sustancialmente iguales al proyecto de gira, se 
presentará:

a) Hojas de taquilla o certificación de la Sociedad General 
de Autores de España acerca de la asistencia de público a las 
representaciones anteriores de la obra con la misma puesta en 
escena que se proyecta llevar en gira.

b) Críticas de prensa sobre la puesta en escena prevista 
para la gira.

G) En el caso de que las obras para la girá no hayan sido 
representadas según se proyecta llevar en gira, se deberá pre
sentar bocetos de decorados, figurines y demás complementos 
que se utilizarán para la puesta en escena, así como las carac
terísticas y calidad de los servicios técnicos correspondientes.

H) Cuando se trate de obras sin estrenar en España se 
acompañará el texto completo en la lengua en que se vayan a 
representar. En el caso de obras extranjeras actuales no estre
nadas en España, se adjuntarán críticas e información de su 
estreno en él extranjero.

Art. 6.° 1. Recibidas las instancias por las Direcciones Te
rritoriales del Ministerio de Cultura, serán remitidas en el 
plazo máximo de diez días hábiles a la Dirección General de 
Música y Teatro.

2. La Dirección General de Música y Teatro, a la vista de 
las solicitudes presentadas y de los documentos que las acom
pañen, podrá recabar de los interesados cuantos datos y acre
ditaciones juzgue precisos para la valoración de los proyectos.

3. La Dirección General de Música y Teatro seleccionará 
provisionalmente los proyectos que puedan ser objeto de sub
vención y lo comunicará a los solicitantes para que éstos en 
el plazo de quince días aporten certificación de la Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social de estar al corriente del pago 
de las cuotas del Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Artistas y, en el oaso de ser empresarios individuales, foto
copia de la carta de pago de la licencia fiscal de actividades 
profesionales y de artistas como empresario de compañía tea
tral. Transcurrido este plazo sin aportar estos documentos re
queridos se archivará el expediente sin más trámite.

4. Aportados los documentes requeridos en el apartado an
terior, la Dirección1 General de Música y Teatro tramitará la 
subvención.

Art. 7." Aprobado el gasto condicionado, se notificará al 
beneficiario la concesión de la subvención en forma fehaciente. 
El beneficiario, en el plazo de cuarenta y cinco días naturales 
desde la fecha de recepción de la notificación, ha de presentar 
en la Dirección General de Música y Teatro documentación 
acreditativa de 'disponer de locales para representar las obras 
durante los dias que se subvencionen. Transcurridos cuarenta 
y cinco días naturales sin cumplir este requisito la subvención 
quedará sin efecto. La Dirección General anulará el gasto y 
podrá disponer del mismo para otros fines.

Art. 8.° La realización de las giras subvencionadas habrá 
de ajustarse con fidelidad al plan presentado de forma que 
cualquier alteración sustancial del mismo a juicio de la Direc
ción General de Música y Teatro podrá dar lugar a la anula
ción de las ayudas económicas concedidas, si no se hubiera 
obtenido previamente la conformidad para ello.

El Ministerio de Cultura podrá realizar cuantas inspecciones 
estime oportunas y adoptar las medidas necesarias para com
probar el efectivo desarrollo de la gira subvencionada.

Art. 9.° Las subvenciones se percibirán por labor realizada 
que se justificará mediante certificado expedido por la Sociedad 
General de Autores de España en el que consten las obras 
representadas, ciudades, locales y fechas en que las funciones 
se han llevado a cabo. Asimismo habrán de presentarse los 
justificantes de pago de las cotizaciones a la Seguridad Social 
pór los actores, músicos y cantantes computables a efectos de 
determinar la cuantía de la subvención. Los pagos podrán efec
tuarse por bloques de veinte días de actuación o fracción, en 
el caso de que hayan terminado los días. subvencionados de 
gira.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La presente disposición entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial dél Estado».

Segunda.—Se deroga la Orden de 26 de diciembre de 1980 
por la que se regula el sistema de ayudas económicas a deter
minadas actividades teatrales de carácter profesional («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de enero de 1981), modificada por la 
Orden de 1 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 8).


